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Artículo 1° - Modifícase la Ley N° 7.526 y modificatorias, en la forma que a continuación 
se indica: 
- Reemplazar el Artículo 1°, por el siguiente: 
"Artículo 1° - Adhiérese la Provincia de Tucumán a las disposiciones de la Ley Nacional 
N° 26.077, en los términos del Artículo 14 de la Ley Nacional N° 25.561. 
- En el Artículo 2°, reemplazar la expresión: "30 de Junio de 2006", por "31 de Diciembre 
de 2006". 
Art. 2° - Comuníquese, etc. 
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